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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona una 
fracción xii al artículo 4°; y se adiciona 
la fracción xi bis al artículo 37 de la 
Ley para la Atención y Protección 
de los Migrantes y sus Familias del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por la diputada Araceli 
Saucedo Reyes, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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a buscar alternativas para la satisfacción de sus 
necesidades y encuentran una posible solución en 
la travesía de cruzar la línea divisoria entre México y 
Estados Unidos.

Al hablar de los flujos migratorios, de manera 
usual se piensa en las escenas dramáticas que se 
observan a través de los medios de comunicación, 
donde miles de personas hacen largas caminatas bajo 
el sol, intentando evadir a las redadas de la policía 
migratoria; o las grandes travesías de las caravanas de 
migrantes cuyas notas informativas cuentan de los 
periplos que enfrentan las personas provenientes de 
Centroamérica, en su intención de llegar a nuestro 
país como un puente para ir a trabajar al vecino país 
del norte. Sin embargo, además existe una poderosa 
corriente silenciosa en la migración, tal como lo 
define el Fondo de Población de las Naciones Unidas, 
en el documento Estado de la población mundial 
2006, Hacia la esperanza: las mujeres y la migración 
internacional. 

Justamente en el tema de la situación de las mujeres 
migrantes es el que queremos llamar la atención, 
ya que si la migración ha estado marginada de las 
políticas públicas, la cuestión de las mujeres migrantes 
ha recibido un desplazamiento mayor.

La corriente silenciosa a la que se refiere el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas, ha dado lugar 
a lo que se ha denominado como feminización de la 
migración. Actualmente 94.5 millones o casi la mitad 
de todos los migrantes internacionales son mujeres.

Además de responder a la demanda mundial 
de servicios, las mujeres adoptan la decisión de 
marcharse al extranjero debido a diversos factores que 
las empujan a dejar su país de origen; entre ellos se 
encuentran las obligaciones familiares, desempleo y 
bajos salarios, pobreza, escasas oportunidades sociales 
y económicas y deseo de ampliar sus horizontes.

Muchas mujeres migrantes se desplazan para 
contraer matrimonio, reunirse con esposos y familias 
que han migrado antes, o que van a trabajar. Son las 
empleadas domésticas que limpian las residencias y 
cuidan a enfermos, adultos mayores, niñas y niños. 

Son agricultoras, camareras, trabajadoras 
de maquiladoras, talleres donde las explotan, 
profesionales calificadas, maestras, enfermeras, artistas 
del espectáculo, trabajadoras sexuales, recepcionistas, 
refugiadas y solicitantes de asilo. Son jóvenes y 
ancianas, casadas, solteras divorciadas y viudas. 

Muchas migran con sus hijos, otras se ven 
forzadas a dejarlos en su lugar de origen, algunas son 

Dip. José Antonio Salas Valencia, 
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado.
Presente.
 
Araceli Saucedo Reyes, Diputada integrante de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán, por el Partido de la Revolución 
Democrática, con fundamento en los artículos 36 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción 
II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción XII al 
artículo 4°; y, se adiciona fracción XI bis al árticulo 37 de 
la Ley para la Atención y Protección de los Migrantes y 
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo, bajo la 
siguiente

Exposición de Motivos

Teniendo en cuenta el elevado y cada vez mayor 
número de migrantes que existe en el mundo y 
alentada por el creciente interés de la comunidad 
internacional en proteger efectiva y plenamente 
los derechos humanos de todos los migrantes, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en sesión 
del día 4 de diciembre de 2000 decide proclamar el 18 
de diciembre “Día Internacional del Migrante”. 

El objetivo del Día Internacional del Migrante 
es promover los derechos humanos y libertades 
fundamentales de los migrantes e impedir la violencia 
sobre los trabajadores migrantes. En ese tener, presento 
ante esta Soberanía iniciativa que busca fortalecer los 
derechos de las mujeres michoacanas migrantes.

El fenómeno migratorio ha tenido un avance 
vertiginoso a partir de la globalización de la actividad 
económica y de los efectos que ha tenido la demanda 
de mano de obra; se ha considerado con ello, que 
el movimiento de personas ha tomado un papel 
determinante que contribuye al desarrollo productivo 
de las Naciones y la reducción de los niveles de 
pobreza en el mundo; desde luego, México no ha 
escapado a este proceso, toda vez que comparte una 
de sus fronteras con el país que recibe mayor flujo de 
personas migrantes, y colinda con Centroamérica que 
presenta uno de los mayores índices de desigualdad 
económica y social.

A lo anterior debemos agregar que con la aplicación 
de la política económica de corte neoliberal, las 
condiciones de vida de una gran parte de la población 
mexicana han ido en detrimento, lo que ha obligado 



Gaceta Parlamentaria No. 014  D· Morelia, Michoacán, 20 diciembre 2018 3 

sido objeto de algún tipo de violencia, ya sea por parte 
de las autoridades, familia o personas desconocidas 
durante el proceso migratorio. De este universo, 23 
por ciento declaró que la violencia se ejerció por las 
autoridades migratorias; 10 por ciento por la Policía 
Federal Preventiva y con el mismo porcentaje, la Policía 
Judicial y las municipales.

Sobre las formas institucionales, 30 por ciento 
declaró haber sido objeto de violencia física; 16.6 
por ciento económica (en forma de extorsión) 10 por 
ciento sufrió todo tipo de violencia sexual y 13.3 por 
ciento no la especificaron. 

Por otra parte, mediante la Recomendación General 
número 13/2006 Sobre la Práctica de Verificaciones 
Migratorias Ilegales emitida por la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH) se critica al gobierno 
de México por su pasividad e inadmisible indiferencia 
ante las violaciones a sus derechos humanos que 
sufren las mujeres migrantes en la zona fronteriza con 
Estados Unidos, por lo que recomienda emprender 
acciones para atender a las víctimas de la creciente 
ola de violencia.

Los datos que hemos citado dan cuenta de la grave 
situación que enfrentan las mujeres migrantes en 
nuestro país en el tema de la violencia, muchas de ellas 
son mujeres migrantes michoacanas.

La migración es un fenómeno en el que han se 
incrementado los esfuerzos para visibilizar su rostro 
de mujer, niñas y adolescentes; lo cual debe implicar 
un cambio de paradigma de quienes podemos desde el 
ámbito legislativo generar procesos para transformar 
realidades y considerar el respeto a la dignidad, 
seguridad y derechos humanos de las personas 
migrantes, considerando los diferentes aspectos que 
afectan de manera distinta a mujeres y hombres.

Particularmente, para el caso de Michoacán, la 
migración femenina se ha incrementado a tal grado 
que la entidad ocupa el primer lugar nacional; y es 
que la migración ha sido un elemento cotidiano 
de los habitantes de Michoacán. Esto tiene como 
causa principal la falta de una dinámica económica 
que genere las opciones laborales y de ingreso que 
la población demanda, lo cual ha promovido el 
despoblamiento constante de muchas localidades y 
municipios. Un elemento adyacente a la migración 
es la captación de remesas que las familias reciben, 
pues el fenómeno mencionado tiene como objetivo 
principal la búsqueda de ingresos que ayuden a escapar 
de la pobreza. 

educadas y buscan oportunidades más adecuadas a 
sus calificaciones, otras proceden de medios de bajos 
ingresos o rurales pobres y van en busca de una vida 
mejor para ellas mismas y su familia.

Por ello las consecuencias de la migración, no sólo 
se dan para las mujeres sino también para las familias y 
las comunidades que se quedaron en el lugar de origen, 
a pesar de todo esto las mujeres continúan siendo 
víctimas de discriminación, malos tratos y explotación 
que deja claro que se violentan sus derechos humanos.

La realidad muestra que las mujeres migrantes que 
se encuentren de tránsito en México o que busquen 
mejores condiciones de vida en otro país, son víctimas 
de violencia física y sexual, abusos, intimidaciones, 
violación a sus derechos, a tratos denigrantes en el 
terreno laboral, sin que puedan gozar de los derechos 
que le son reconocidos internacionalmente.

Con la entrada en vigor de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, precisamente la violencia es una forma 
de discriminación que impide el pleno goce de los 
derechos que le son reconocidos a las mujeres; por lo 
que la violencia sexual, psicológica, física y económica 
que viven las mujeres migrantes, se acentúa con el 
carácter irregular de su status migratorio en el país. 
Además de que amenaza su salud, productividad, y 
la integración social y económica a una sociedad, sin 
que la condición migratoria, debiera ser un pretexto 
para que se presente esta situación.

Un estudio realizado por la organización Sin 
Fronteras, IAP, denominado Violencia y Mujeres 
Migrantes en México, daba cuenta que el 46 por ciento 
de las mujeres migrantes habían sufrido algún tipo 
de violencia y un 23 por ciento de ellas manifestaron 
que los principales agresores habían sido los oficiales 
de aduana, seguidos por agentes de la Policía Federal 
Preventiva, de los cuerpos policíacos judiciales y 
municipales, y de elementos de las fuerzas armadas.

En ese sentido la violencia física, psicológica y 
económica que se ejerce en México contra las mujeres 
migrantes involucra a autoridades federales y fuerzas 
policíacas estatales y municipales; además los datos 
indican que la violencia física y psicológica contra las 
migrantes es ejercida mayoritariamente por hombres 
con los que vivieron o cohabitaron, quienes suelen 
amenazarlas con denunciarlas por su situación 
migratoria. 

El estudio de Sin Fronteras mostró que 46 por 
ciento de las entrevistadas (30 mujeres) dijo haber 
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Protección de los derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y sus Familiares, que fue firmada por 
México el 22 de mayo de 1991, aprobada por el 
Senado de la República el 14 de diciembre de 1998 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de febrero de 1999; este documento parte de la noción 
fundamental de que todas las personas migrantes 
deben tener acceso a un grado mínimo de protección, 
independientemente de su estatus migratorio. 
Por otra parte, busca prevenir las condiciones de 
trabajo inhumano, de abuso sexual y físico y el trato 
degradante; además de garantizar a los migrantes el 
acceso a la información sobre sus derechos, así como 
reconocer sus derechos en un marco internacional de 
los derechos humanos.

Asimismo, Michoacán se convirtió en referente en 
materia legislativa en por la promoción y protección de 
los derechos humanos de los migrantes michoacanos, 
al valorar y respetar su condición de migrante; impulsa 
políticas públicas a fin de garantizar su desarrollo con 
dignidad; así como impulsa que la calidad de migrante 
no sea objeto de discriminación. Sin embargo, el 
contexto de la migración es un contexto de rápido 
cambio y en ese sentido, la legislación también deberá 
de ajustarse.

Por todos los argumentos anteriores, se devela la 
urgencia de incorporar en la Ley para la Atención 
y Protección de los Migrantes y sus Familias del 
Estado de Michoacán de Ocampo, la propuesta de 
modificación legislativa que amplía la protección de 
derechos de las mujeres migrantes.

Por ello, someto a la consideración de esta 
Honorable Asamblea la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se adiciona fracción XII y se 
recorre la siguiente fracción del artículo 4°; y se 
adiciona fracción XI bis al artìculo 37 de la Ley 
para la Atención y Protección de los Migrantes y 
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4°. Los órganos del Estado garantizarán 
y promoverán el ejercicio pleno de los derechos 
humanos de los migrantes establecidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, los instrumentos 
internacionales que, en la materia, México sea parte, 
así como, en la normatividad secundaria, siempre que 
maximice los derechos de las personas. 

La migración femenina mexicana hacia Estados 
Unidos ha crecido ostensiblemente desde los años 
setenta hasta nuestros días. Basta decir que mientras 
que en 1970 residían en ese país cerca de 436 mil 
mujeres nacidas en México, en el año 2012 su 
magnitud alcanzó alrededor de 5.5 millones, lo cual 
representaba 46 por ciento de la población mexicana 
residente en territorio estadounidense. Asimismo, las 
michoacanas migrantes en Estados Unidos se estima 
en más de medio millón de mujeres, lo que coloca a la 
entidad como la principal expulsora de mujeres hacia 
Estados Unidos.

Por otro lado, México como estado miembro de la 
ONU, suscribió en 1995 la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing durante la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, que estableció como 
responsabilidad de los gobiernos la incorporación 
de la igualdad de género en las políticas públicas y 
programas de carácter social a la cual da seguimiento 
de cumplimiento la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer que en 2014 estableció como tema 
prioritario el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio para las mujeres y niñas.

Al respecto de la incorporación de la perspectiva de 
género, en la política migratoria de los países parte, el 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
la definió en 1997 como: “El proceso de evaluación 
de las consecuencias para las mujeres y los hombres 
de cualquier actividad planificada, inclusive las leyes, 
políticas o programas, en todos los sectores y a todos 
los niveles. Es una estrategia destinada a hacer que 
las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así 
como de los hombres, sean un elemento integrante 
de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la 
evaluación de las políticas y los programas en todas 
las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que 
las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se 
impida que se perpetúe la desigualdad. El objetivo final 
es lograr la igualdad (sustantiva) entre los géneros”.

Por otra parte, es necesario comentar que en 
diversos instrumentos internacionales se ha puesto 
atención a los derechos de las personas migrantes, 
entre ellos tenemos la Declaración y Programa de 
Acción de Viena aprobado por la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos en 1993; el Programa de 
Acción de la Conferencia Mundial sobre la Población 
y el Desarrollo de El Cairo; el Programa de Acción 
de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de 
Copenhague; y la Plataforma de Acción de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing.

Es importante destacar que el 1° de julio de 2003 
entró en vigor la Convención Internacional sobre la 
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…
…

I. … 
II. … 
…
XII. Recibir apoyo dirigido a mejorar la condición 
social de la población femenina migrante y la 
erradicación de todas las formas de discriminación 
en su contra; y, 
XIII. Las demás que les confieran las normas jurídicas 
aplicables. 

Articulo 37….

I. … 
…
XI. …;
XI. bis. Promover acciones de prevención de la violencia 
contra las mujeres migrantes, así como elaborar un 
modelo de atención de cualquier tipo y modalidad de 
la violencia contra las mujeres migrantes en el que se 
considere su condición, para que exista homologación 
en los servicios de atención que se proporcionen;
… 

Transitorio
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 14 de diciembre del año 2018. 
 

Atentamente

Dip. Araceli Saucedo Reyes
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